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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

1. Denominación y domicilio del responsable.- 

 

El Poder Judicial del Estado de Sonora, a través de sus Órganos Jurisdiccionales y 

Administrativas, con domicilio en Avenida Tehuantepec sin número, entre las calles 

Comonfort e Ignacio Allende, Colonia Las Palmas, Código Postal 83270, de 

Hermosillo, Sonora, es responsable del uso de los datos personales que nos 

proporcione y decide los fines, medios y demás cuestiones relacionadas con su 

tratamiento. 

 

 

2. Datos personales que serán sometidos a tratamiento; identificando 

aquellos que son sensibles.- 

 

De manera enunciativa, más no limitativa, se pueden solicitar los siguientes datos 

personales: 

 

a) Nombre(s) y apellido(s). 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Lugar de nacimiento. 

d) Edad. 

e) Sexo. 

f) Estado Civil. 

g) Firma. 

h) Domicilio. 

i) Escolaridad. 

j) Nacionalidad. 

k) Teléfono particular. 

l) Correo electrónico. 

m) Registro Federal de Contribuyentes. 

n) Clave única de registro de población. 

o) Clave de elector. 

p) Otras datos generales que se solicitan en los procesos judiciales o 

administrativos. 

 

Sensibles: 

 

q) Origen racial o étnico. 
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r) Estado de salud presente o futuro. 

s) Información genética. 

t) Creencias religiosas, filosóficas y morales. 

u) Opiniones políticas. 

v) Preferencia sexual.  

w) Relaciones afectivas, familiares y conyugales. 

 

 

3. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el 

tratamiento.- 

 

De manera enunciativa, más no limitativa, se indican los preceptos legales de los 

que derivan las facultades para solicitar datos personales como parte de los 

procesos judiciales o administrativos: 

 

• Artículos 54, 317, fracción I; 347, fracciones II y VII, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

• Artículos 227, fracciones II, III y IV; 228, fracción I; 275, fracciones I y VII; 

307, fracciones III y V, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Sonora. 

• Artículos 1378, fracciones II, III y IX, del Código de Comercio. 

• Artículos 712, 745 Bis, fracción II y 872, fracciones II y III, de la Ley Federal 

del Trabajo. 

 

Los Órganos Administrativos pueden solicitar datos personales al momento de 

celebrarse cualquier tipo de adquisición o en los registros tanto presenciales como 

electrónicos que se requieran para los cursos de capacitación, entre otros tantos 

supuestos. 

 

 

4. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos 

personales, distinguiendo aquellas que requieren el consentimiento de 

la persona titular.- 

 

El tratamiento de datos personales consiste en cualquier operación o conjunto de 

operaciones efectuadas mediante procedimientos manuales o automatizados  

 

aplicados a los datos personales, relacionados con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, 
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almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 

transferencia o disposición de datos personales. 

 

En este sentido, su información será utilizada para realizar las actividades 

inherentes al Poder Judicial del Estado de Sonora, como parte de los procesos 

judiciales o administrativos para que los Juzgados, Tribunales u Órganos 

Administrativos puedan ejercer las atribuciones legales que tienen encomendadas, 

relacionadas con la efectiva impartición de justicia. 

 

Al respecto, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, el Poder 

Judicial del Estado de Sonora, a través de sus Órganos Jurisdiccionales y 

Administrativos, no está obligado a recabar el consentimiento de la persona titular 

para el tratamiento de sus datos personales: cuando una legislación aplicable así lo 

disponga; cuando las transferencias que se realicen entre responsables sean sobre 

datos personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles 

o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento; cuando exista una orden 

judicial, resolución o mandato fundado y motivado por autoridad competente; 

cuando sean necesarios para el reconocimiento o defensa de derechos de la 

persona titular ante autoridad competente; cuando los datos personales se 

requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación 

jurídica entre la persona titular y el responsable; cuando exista una situación de 

emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su persona o en sus 

bienes; cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento 

para la prevención, diagnóstico o la presentación de asistencia sanitaria; cuando los 

datos personales figuren en fuentes de acceso público; cuando los datos personales 

se sometan a un procedimiento previo de disociación; o cuando la persona titular de 

los datos personales sea una persona reportada como desaparecida en los términos 

de las disposiciones jurídicas en la materia. 

 

En atención a lo anterior, no se requerirá el consentimiento para aquellas funciones 

relacionadas enunciativamente, con la publicación de actuaciones como cédulas de 

notificación, edictos, listas de acuerdos, datos personales de obligaciones de 

transparencia derivados de relaciones comerciales establecidas con proveedores y 

prestadores de servicios; entre otros. 
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5. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los 

derechos ARCO.- 

 

Requisitos: 

 

Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la 

Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Sonora, ejerciendo tal 

carácter la Dirección General de Apoyo a la Función Judicial y Transparencia del 

Poder Judicial del Estado de Sonora, a través de escrito libre, en formato que se 

proporcionará al acudir presencialmente; por medio de correo electrónico, a la 

dirección uenlacestj@stjsonora.gob.mx; a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio o cualquier 

otro medio que al efecto se establezca por la Unidad de Transparencia así como 

por la Autoridad Garante del Poder Judicial del Estado de Sonora, en el ámbito de 

sus respectivas competencias; escrito que deberá cumplir con los requisitos que 

establece el artículo 46 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, mismo que, para mayor ilustración se 

transcribe a continuación:  

 

“Artículo 46. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse 

mayores requisitos que los siguientes: 

 

I. El nombre de la persona titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 

notificaciones; 

II. Los documentos que acrediten la identidad de la persona titular y, en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante;  

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se 

presenta la solicitud; 

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca 

ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita la 

persona titular, y  

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales, en su caso”. 

 

Medio y Procedimiento: 

 

Presentada la solicitud de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 

personales, la Unidad de Transparencia registrará la solicitud y entregará el acuse 

de recibo que corresponda. 

 

mailto:uenlacestj@stjsonora.gob.mx
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio


 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA  

5 

 

Posteriormente, procederá a verificar que cumpla con los requisitos que establece 

el artículo 46 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Sonora, y que la información proporcionada sea suficiente 

y correcta. En caso de que la solicitud no satisfaga algunos de los requisitos que se 

indican o no se cuente con elementos para subsanarla, la Unidad de Transparencia 

podrá prevenir al solicitante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

presentación de la misma, para que por una sola ocasión subsane las omisiones 

dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la 

notificación. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención por parte de la 

persona titular, se tendrá por no presentada la solicitud para el ejercicio de los 

derechos ARCO. 

 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen los responsables, 

para resolver la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO. 

 

Tratándose de una solicitud de ACCESO a datos personales, la persona titular 

deberá señalar la modalidad en la que prefiere que estos se reproduzcan. El 

responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por la persona 

titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir 

los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras 

modalidades de entrega de los datos personales, fundando y motivando dicha 

actuación. 

 

Respecto a una solicitud de RECTIFICACIÓN de datos personales, la persona 

titular tendrá derecho a su corrección cuando estos resulten inexactos, incompletos 

o no se encuentren actualizados. 

 

Con relación a una solicitud de CANCELACIÓN, la persona titular deberá señalar 

las causas que lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los 

archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable, a fin de que los mismos 

ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 

 

En el caso de la solicitud de OPOSICIÓN, la persona titular deberá manifestar las 

causas legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el  

 

tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del 

tratamiento o, en su caso, las finalidades específicas respecto de las cuales requiere 

ejercer el derecho de oposición. 
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6. Domicilio de la Unidad de Transparencia.- 

 

Planta baja del edificio ubicado en Calle Galeana número 54, entre las Avenidas Dr. 

Fernando Aguilar y General Ignacio Pesqueira, Colonia Centenario, Código Postal 

83260, de Hermosillo, Sonora.  

 

Correo electrónico: uenlacestj@stjsonora.gob.mx. 

 

 

7. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieren 

consentimiento, se informará.- 

 

El Poder Judicial del Estado de Sonora, en apego a lo dispuesto por el numeral 59 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Sonora, reconoce que toda transferencia de datos personales sea 

nacional o internacional, se encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo 

las excepciones previstas en los artículos 16, 60 y 64 de la Ley en comento. 

 

Bajo esa tesitura, cuando se realicen transferencias de datos personales que 

requieran dicho consentimiento, se informará a las autoridades, poderes, entidades, 

órganos y organismos gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, así como 

a las personas físicas o morales, a quienes se transfieran los datos personales, 

precisando además las finalidades de dichas transferencias. 

 

En los supuestos previstos en el artículo 64 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, el responsable 

podrá realizar transferencias de datos personales sin necesidad de requerir el 

consentimiento de la persona titular. 

 

Así, toda transferencia deberá formalizarse mediante la suscripción de cláusulas 

contractuales, convenios de colaboración o cualquier otro instrumento jurídico, de 

conformidad con la normatividad que le resulte aplicable al responsable, que permita 

demostrar el alcance del tratamiento de los datos personales, así como las 

obligaciones y responsabilidades asumidas por las partes. 

 

 

8. Los mecanismos y medios disponibles para que la persona titular, en 

su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos 

personales para finalidades y transferencias de datos personales que 

mailto:uenlacestj@stjsonora.gob.mx
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requieren el consentimiento de la persona titular.- 

 

Podrá manifestar la negativa de tratamiento de sus datos personales respecto a 

aquellos datos que no son obligatorios para poder recibir el servicio que 

corresponda, ejerciendo los derechos de cancelación u oposición, acudiendo 

directamente al domicilio señalado en el punto 6 de este aviso, en días y horas 

hábiles establecidos en el calendario de labores de este organismo, en las 

instalaciones de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, ejerciendo tal carácter la Dirección General de Apoyo a la Función Judicial 

y Transparencia del Poder Judicial del Estado de Sonora; por medio de correo 

electrónico uenlacestj@stjsonora.gob.mx; o bien, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, disponible en la siguiente liga: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio o cualquier otro medio 

habilitado para tal efecto. 

 

 

9. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a las 

personas titulares los cambios al aviso de privacidad.- 

 

En caso de que el presente aviso de privacidad sea motivo de modificación o 

actualización en función de requerimientos legales, administrativos o de mejora, 

este podrá ser consultado a través del portal oficial de internet del Poder Judicial del 

Estado de Sonora, localizable en la siguiente 

liga:https://www.stjsonora.gob.mx/acceso_informacion/aviso%20integral%20de%2

0privacidad.pdf 
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